
RAD. 2013-00035-00 
Ejecutivo          
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro de las presentes diligencias, previo al estudio pertinente, referido a librar o 

no, mandamiento de pago, con respecto al trámite ejecutiva, promovida en contra 

de MIGUEL ANGEL MELCHOR GUEVARA,  se hace necesario  oficiar a la oficina 

judicial del distrito judicial de Pereira Risaralda, Direccion Seccional de 

Administración Judicial,  correo electrónico  ofjudper@cendoj.ramajudicial.gov.co  a 

fin de que, se sirvan informar a este despacho judicial,  si en alguno de los juzgados 

de familia de esa localidad, se tramite en la actualidad,  proceso ejecutivo promovido 

por MIGEL ANGEL MELCHOR GALLEGO en contra de MIGUEL ANGEL 

MELCHOR GUEVERA, su radicación y fecha de ingreso al despacho judicial de 

conocimiento.  

 

Lo anterior, atendiendo que, al parecer el interesado presento demanda de cobro 

judicial, tanto en esta localidad de Armenia Quindio, como en el distrito de Pereira, 

dado que, esta judicatura, rechazo el trámite, por falta de competencia territorial, 

con decisión del día veintinueve (29) de abril del año 2021, donde se ordenó la 

remisión del expediente, para su conocimiento respectivo. 

Con sorpresa, luego de siete (7) meses después, (16 de noviembre del 2021), 

advierte esta judicatura que, el Juzgado Primero de familia de dicha Localidad, emite 

decisión en el mismo sentido (Declara impedido), sin tener presente, la decisión 

primaria, emitida por este juzgado. 

 

Por medio del centro de servicios judiciales se librará la comunicación. (Anexar, 

archivos #7 y 14) 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
gym 
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